
Corresp. Expte. 13-00583109.- H.C.D- 

HONOFABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA:  10740 
Artículo-1°:-Adhiéra a los festejos que, con motivo de evocar los D:scientos Años 

de la Ges:a de, 25 de Mayo de 1310, llevarán a cabo todos y cada uno de 
los GolieTnos que, en virtud de preceptos constitucionales conforman la 
Nación Argentina y por eide, el Municipio de Lanús.- 

Artículo-2°:-Invítese a participar al Foro por el Bicerirenario a Personalidades 
distingu das de nuestro rilunicipio, instando asimismo a cbtener la más 
amplia participación social a los fines de reivindicar la Cesta de Mayo, en 
nuestro vJnicipio de Laiús, el cual ha dado numerosos ejemplos de 
contribución a la causa nacional 'i popular.- 

Artículo-3°:-Dkpóngase la creación de un CONSEJO EJECUTIVO DEL 
B10ENTNARIO (Ad Honorem) que será presidido por el ;r. Intendente 
Municipal Dr. Darío Hugo JIAZ PEREZ.- 

Artículo-4°:-EJicho CONSEJO EJECUTIVO estará integrado por catorce miembros.- 

Artículo-5`:-El Departamento Deliberativo dispondrá la designación dE tres de sus 
rrieibo.s y en igual sentido, el Departamento Ejecutivc designará otros 
tres - 

Artículo-6°:-El Departamento Ejecutivo oportLnamente procederá a invr a quienes 
rLltan _egisladores Nacionales y/o Provincies, con dcmicilio en el 
Mjnicipio de Larús.- 

Artículo-71:-Facúltase El Departamento Ejecut yo a establecer la forma de integración 
de les restantes miembros. - 

Artículc-8°:-E Cepartanentc' Ejecutivo dispondrá aquello cue resulte necesario, para 
dar la más aímplia difusión a la Pobiaión, respecto de la implementación 
de las medidas antes indicadas, no solo en cuto a la adhesión a los 
festeos sino también a la multiplicidad de proyectos que seguramente esta 
fecha esTtImLará.- 
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LETICIA MONICA SALVAREZZA 
SECRITARIA 

HJMVABLE CONCEJO DEUBERANTE 

JOSE LUIS PALtMES 
PRESIDENTE 

HONORABLE CONCEJO EELIBERANE 
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Corresp. Expte. D-00583/0.- H.C.D.- 

Artículo-4°:-Comuniquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 23 de octubre de 200.- 
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